
INFOBTi,!E DE LAS MODIFICACIONES Y EJECUCION DEL PLAN ANUAL DE
CONTFATACTONES OELAÑO 2016 óEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS

I{EUROLOGICAS

1, OBJETO
. Inlormar sobre la ejecución det Plan anual de Contrataciones para el año fiscal2Oi6 del

Institulo Nacional de Ciéncias Neurotóg¡cas (PAC 2016 |NCN), en cumptimiento a to
establecido en el arlículo 7q del Reglamento de ta Ley de Contrataciones del Eslado, a
efectos de lomar las medidas correctivas pertinentes para alcanzar las metas y obietivos en
el Plan Operativo Institucional.

2. BASE LEGAL

3. GLOSAFIO

Ley de Conrataciones del Estado aprobado mediante Ley Nq 30225.
Reg¡amento de la ley de Confataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
Nq 350-2015-EF.
Directiva Nq 003.2016-OSCSCD Plan Anual de Confataciones aprobado con Resotuc¡ón
N' 010-2016-OSCE/PRE.
Resolución Jefalura¡ N, 744.2015-IGSS aprueba el Presupuesto lnstilucional de Apertu€
de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2016 del Pl¡ego 137 Instituto d€ Gestión de
Servicios de Salud.

Resolución Oirectoral Nq 181'2016-INCN-DG

. LP: Ucitación Publica

. AS rAdjudicación Simplificada

. CP :Concurso Publíco

. Sl : Subasta lnv€rsa

. SIE: Subasta lñversa Electrónica

. AMC : Adjudicación de lvlenor Cuantla

ANTECEDENTES

El Plan Añual de Contraiac¡ones (PAC) conslituye, un inslrumento de gestión para
planilicar y ejecutar las conlrataciones, el cual se arlicula con el Plan Operativo Instilucional
y el Presupueslo Institucional del INCN.

El PAC, que se aprueba prevee las contralaciones de bienes, sery¡cios y obras cubiertas
con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia que se sujeten alambito
de aplicación de la Ley o no, y de la fuente de f¡nanciamienlo.

Es por ello en curnp¡imienlo de lo establecido en el artículo 15q de la Ley de Conlrataciones
del Estado y los arttculo 6q del Beglamento de mencionada norma, mediante Resolución
Dkecloral Ne 021-2016-DG-INCN se aprueba el Plan anual de Confataciones para el año
fiscal2ol6 del¡ñslituto Nacionalde Ciencias Neurológicas (PAC 2016 INCN).



&

Oue coñ Resolución Jelatural Nr 744-2015-tcSS del 30-12-2015 se aprueba et ptA del
IGSS del eiercicio 2016.

En cumplimiento a la Directiva Na Om-2016-OSCE/CD ptan Anuat de Confalaciones
aprobado con Resolución Nq 010-2016-OSCVPRE, indica que e¡ órgáno €ncargado de tas
contratacion€s del INCN elevará un Informe al titular de Ia entidad o alluncionario a quien
se le haya eñcargado la aprobación y/o rñodifjcación det pAC, un informe pormenorizado
sobre cada uno de los asp€ctos ountualizados en dicha directiva.

4. ANALISIS

Confofme a lo señalado en el artículo 7q del Reglámenb de la Ley de Cont6taciones
de¡ Eslado, el Titular de la Enüdad es responsabte de superv¡sar y electuar el
seguamienlo al proceso de plan¡ficación, lormulación, aprobac¡ón y ejecución oportüna
del Plan Anual de Contrataciones.

lredianle Resolución Direcloral Ne 021-2016]NCN-DG, se aorobó 6t ptan Anuat de
Contratac¡ones del 2016 del Institüto Nacionat de Ciencias Neurotóo¡cas.

Plan Anual de Conlratacionos
De acuerdo a la Ley de Contrahciones del Estado y su reglamento, el plan Anual de
Contrataciones debe s€r aprobado por ellitular de la enlidad o funcionario autor¡zado,
dentro de los qu¡nce (15) días háb¡tes s¡guientes a ta aprobación det presupuesto
Insl¡tucaonal de Apenura y publicado en et SEACE en un ptazo no mayor a canco (5)
días hábiles de aprobado, disposición que luecumptida por ta entidad.

Med¡ante Resolución Directoral Nq 021-2016iNCN de fecha 2i ds eñero det 2016. se
aprobó el Plan Anual de Contratacaones del 2016 d6t Instituto Nacionat de Ciencias
Neurológicas, en el cual se coñs¡gñó la programacón e$imada de los procesos a
ejecutarse durante elaño así como su fecha probable de convocatoria, cuya realizac¡ón
se su¡eta a las necesidades de bienes y servicios requeridos por el área usuaria y al
calendar¡o de coñpromiso aprobados para la Entidad,

4.1 Plen Anual d€ Contrrt.cton€s pe¡a et ejerclcto fi3cát 2016 d€t |NCN

Tabla Ne I Elructura inicial PAC 2016 INCN (RD Nt 021-201&DG-|NCN)
Unidad Ejecutora PAC lnicial

Canlidad Dfocesos Monlos
INCN 10 5 765,804.31

S.VEGAU
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r' Mod¡l¡cacion€s d€l Plan Anual de Conlratacaon€s d€l INCN - 2016

. En el transcurso del €jercicio pr€supu€stal y realizaron nueve (9) moclificaciones
como consecuenc¡a de lá reprogramación de las metas institucionales y
presupueslo asignado.

Tabla Nq 3 ¡¡odificac¡ones delPAC 2016INCN

Tabla Nq 2 Procedimientos de Selección det pAC 2Ol 6 INC N

documento de aprobácion

RO 101 2016 D6-|NCN 15.0( 4.518.939.53 2 622.120.30

RA 121 2016 oEA,|NCN 2.q. 769,29o.38 I t7t,w.16
RA 2M 2016 OEA INCN 5.0( 1,744,447.63 3 577,1ú2.-7r

RA 212 2016 0€A |NCN 5 3_¡t65.622.13

5 233 2016 DG |NCN 4.0( 6,274,m2.62

286 2016 oEA-|NCN 8.0( 6.152.435 09

1 306 2016 oEA- NCN 3.0( 762.831.00 1 223.080.0(

8 RA 341 2016 oEA-]NCN 1.0c 270.74.ú, 0 0.0(

9 RA 571 2016 OEA ¡NCN 1,0( 142,000.0c 1 336.62r.9;

Primera mod¡licator¡a del PAC 20'16 INCN: Con Resolución D¡rectoÉl Ne

101-2016'DG'INCN de lecha 07 de Abrildel20l6. se rcalizó la inclus¡ón de 15

de procedimientos de selección: de los cuales se efecl¡Jó de acuerdo al
presupuesto o disponibilidad presupuestal en la F. F. : 8.o., BDR, Donaciones
y transferencia de acuerdo a la Tablá Nq 4 y 2 exclusiones de pÍocedimientos
de sel€cciófl, de las cuales un proceso ss excluyó por el tipo de procedimiento



de selección de acuerdo al y el segundo por que correspondeda a una
Ad¡udicación de lroñorCuanlla derivada, según Tabta Ne S.

Tabla Ne 4 : Inclusión pímera modificatoria det pAC 2Ot6 INCN

S€oundá modilicatoria del pAC 2016 INCN: Con Resotución
Adminislraliva Ne 121-2016-OEAINCN de fecha I de mayo det 2016,
se realizó la inclusión de 2 do procedimientos dé setecc¡ónr de tos
cuales se efectuó de acuedo al presupuesto o disponibiljdad
presupuestal en la F. F.: R.O,, Donáciones y transferencia y que se
€ncuenlra incluido en el POA 2016 según M€morando Ne 174-2016-
OEPE-INCN de acuerdo a la Tabla Ne 6 y 1 exctusión de
proced¡mientos de selección, deb¡do a que el medicamento
(SUIVIINISTRO DE MEDICAI/ENTO INTERFERON BETA 1a j32UG
INY 1-5ml )a adquiir solo lo olrece una empresa. {proveedor único)
según Tabla Nq 7.

Tabla Nq 5 Exclusión primera modit¡catoria det pAC 2016 tNCN



Tabla N0 6 Inclusión segunda modificatoÍa det PAC 2Oi6 |NCN

Tabla Nq Exclus¡ón segunda moditicatoria del PAC 2016 INCN

Tabra N! 7:5e @alizó una (1) exclusión dé prcedimiéntoe de $ledlón, debido a qué él
méd€ñ€nro (sulvlNlsTFo DE tvEDtcAMENTo TNÍEBFEBON AETA la 132UG lNy l.5mt ) a
adq! dr sooloole€u¡aemp€a. (Prcv€€dor único)

Terc€ra modificatorio del PAC 2016 INCN: Con Resolución Adminisfativa Nq

20O-2016.OEA-INCN de fecha 24 de junio de|2016, se realizó la ¡nclusión de 5
de procedimioñtos de selección: de los cuales se elecluó de acuerdo al
presupuesto o disponibilidad presupuestal en la F. F.: R.O., Donaciones y
transferencia v que se encuenfa ARTICULADOS CON LAS ACTIVIDADES del
Plan Operativo Inslitucional - 2016 según l¡emofando Ne 263 2016'OEPE-
INCN (tabla Na 8) y 2 exclusiones de proc€dimientos de sel€cc¡ón debido a que
se cons¡deró como coñlratación directa, y uná exclusión por tipo de
procedimieñto de selecc¡ón (tabla Nq 9).

Tabla Nq I lnclusión tercera modificatoria del PAC 2016 INCN
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Tabla Nq 9: Se excluyeron 2 de proced¡miéntos de s6t€cción debtdo a qle se consideó
como conlfalac¡ón dir€cia! p€ro las empfesas no contaban con tos defechos exctusivos
para la realización de los servicios, y uná exctusión de una A_S. debido a que er tipo de
procedimienlo de selécción, coresponde a una Subasia Inversa.

Curña modllicatoria del PAC 2016 INCN: Con Resotuc¡ón Administrativa Nq
212-2016-OEAINCN, de fecha 30 de tunio del 2016, se realizó la exctusión de 5
de procedim¡entos de sel€cción: de los cuales se efectuó debido a que ya s6
cuenta con contrato suscrito pafa el presente año y próxamo, además no se
cuenta con disponibilidad presupuestal en ta F.F.: RDR, ya que to recaudado es
menor a lo proyeclado para el presente ejercicio presupueslal (tabla N, i0),
según lo inlormado por el Jefe de la Uñidad de Programación con ¡nforme Nq
071-2016'UPROG-LOG-INCN e Infome Nc 277-2016-LOG-INCN:

@

Tabla Nq I Exclusión tercera mod¡ficaloria detPAC 2Ot6 |NCN

Tabla NE 10 Exc¡usión cuarta modficatjoria det PAC-IñCN 2016



Ou¡nta mod¡ficatorla del PAC 2016 |NCN: Con Resotución Administrativa Nq 203-2016-OEA-
INCN, de lecha 19 de jul¡o del 2016, se reatizó ta inclusión de 8 de proced¡mientos de
selección: de los cuales se efectuó de acuerdo al presupuesto o d¡sponibilidád presupuestal en
la F. F.: R.O,, Donacion€s y transfe€ncia y RDR y que se incorporara en el del plan
Operativo Anual - 2016 según Memorando Ne 292,2016-OEPE-|NCN (tabta Nq t 1)

fabla Ne 11 Inclusión quinta modilicatoria del PAC 2016 INCN

Sexta modificatoria d€l PAC 2016 INCN: Con Resolución Adm¡n¡sfiativa N! 2a9,m16-OEA-
INCN, de fecha 23 de agosto del 2016, se realizó la ¡nclusión d€ I de pro€€dimientos de
selscción: de los cuales se efectuó de acuedo al presupu€sto o dispoñibilidad presupuestal en
la F, F,i Donaciones y fañsferencia y RDR y que está inc¡uido eñ el Plan Operativo
Institucional - 2016 según lúemorando Nq 340 -20i 6-OEPEnNCN (labla Nq 12)

Séolima moditlcatoria del PAC 2016 INCN: Con Reso¡ución Adm¡nisfativa Nc aO6-2016-
OEAINCN, de fecha 15 de setiembre de|2016, se realizó la inclusión de 3 de procedimientos
de selección: de ¡os cuales se efectuó de acuerdo al presupueslo o d¡sponibiljdad presupuestal
en la F, F,: Donaciones y transfereñcia y que está vinculado en el Plan Operalivo lnstitucional

- 2016 según lvlemorando Nq 367 -2016-OEPE INCN (tabla Nq 13 y 14)

Tabla N0 13 Inclusión séplima r¡od¡ficatoria del PAC 2016 INCN

t.

Tabla N! 12 lnclusión sexta modilicátoia del PAC 2016 INCN

S. VEqA U



Tabla Ne 14 Exclusión séptima modifcatoria det pAC 2016 |NCN

Octava modificaiorla del PAC 2016 tNCNr Con Besotución Admanistral¡va Nq 341-2016-OEA-
INCN, dé fecha 26 de setiembre det 2016, se reatizó ta inclusión de 1 de procedimi€nto de
selección: de los cuales se efecluó d6 acuerdo al presupuesto o disponibilidad presupueslal en
la F. F.: R.O y que está incluido en el Plan Opsrativo Instilucioñal - 20j6 según l\¡emorando
Nc 383 -2016-OEPE-INCN ltabla Nq l5)

Tabla Ne 15 lñclusión crtava ñodificatofia dst PAC 2016 tNCN

Novena modlflcatoda del PAC 2016 INCNi Con Resolución Administrativa Ns 571-20i6-OEA-
¡NCN, de fecha 26 de set¡embre det 2016, se reatizó ta ¡nctusión de 1 de procedamiento de
selección: d6 los cuales se efectuó de acu€rdo al presupuesto o d¡sponibilidad presupuestal en
la F. F.: R.O y que está incluido en et Ptan Operativo Instittjcionat- 2016 s€gún tvlemorando
NE 499-20j6-OEPE-INCN y 1 Exclusión de uñ procedimiento d€ setección. Asimismo se
r€alizó la fe de erátas con RA Ns 605-2016-INCN (tabta Na 16 y 17)

Tabla Ne 16Inclusión novena modificatoria del PAC 2016 |NCN

3.2 P¡ocedlmlenlos de S€lecc¡ón
respeclivas modif icaloÍas:

cons¡derados en el PAC 2016 INCN, con sus

Tabla Nq 17 Exclusión novena modificaloía det PAC 2016 |NCN
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Tabla NE 18 Por Canlidades y valor €slimado

Gráfco Nq 1

Proédirnl€¡rós d€ Selérrl¿n innr¡déHdoe !¡ ¿¡ PAC INCN -
2!16

{c$11¡¡.1 d. pro..Cim,.n!ode s.l...ió¡)

Grlico No I Póg6mdón de PAC l¡¡6N 2016 por dlidades de p@ed¡mienlos de sd&ió¡
de c cuale 3e puede aprcciar qle €l 43% coresponde a Ad,udi€ciones simpllicadas

EJECUCION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIóN

5.1 Ejecucjón de los Proced¡mienlos de Selección: Procedimienlos de s€lecc¡ón

convocados y/o ejecutados del PAc 2015 lNcN con sus réspéctivos coñtratos y/o

orden de señicio o compra, se muestra en la sigu¡enle labla:
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Tabh Nr 20r Coño sé puédé ap@ ar sn di.ha tabta se tt€gáEn á .oñv6ar 29 procédimié¡tos
se eccÚn @n su résp€.tiva ejdción @n sus fésp€ctvos @ntratos

Trbh M 20 EJécucón dé ros P@drhtrfos d. s.táeirtnr pl@di¡ snios de $t¿eón conv@dos y/o ol*ubdosJAC 2016 NCN don s6 6p€dú@ @itrá¡os y/o or,éñ dá $frc6 o 6mpE, se mu6r¡ en ta 3€0Én¡, €bta



e@MMffi$w,
procedimiento de selección convocadas y p€ndientes de eiecución eñ el PAC -
2016 , de acuerdo a la tabla:

Fuente : SEACE
Tabla N! 21Como se p@de aped4 e¡ d c¡a lab a se legmn a conv@¡ 4 Pr@édimient6 dé
sé 6ccón @¡ prevs ón ene año 2017.

proced¡mienlo de selección que se quedaron desiedos del PAC - 2016 , de

Tabla Nc 22 Prmdimienlos d¿ sélé@ión quédaón dési6ñG (ft¿m o ft6ñs paqudés ) do
éjeucló¡ PAC-2016

Fuente . SEACE
fabla22:Comose pu€de áprcciarque han quedado desi€ño d€bido a que no han
cumplido con las especificaciones t€cnjcas

7 P.o.edimienl6 de selección coñv@dos por olra €ni dad (CENABES)

Let'o ir

,j""ffii'"i,

W' Tabla Nc23 PrccediniEntos dé sl$ión conv@ad6 porolra €nlidad de €j€clcitn PAC 2016

Tabla N'21 P@c€diñiéntos dé srédrón convó.ad6 v pe¡d¡entes de e¡ecució¡ pAC - 2016

PAM PROCIDIMtrÚOS qU RURG COS CON

6.250001 ''

\Dqu5c0N0€auMtNfos ¡IEN€5
¡J¡ur0oDtsrrRro

113.596.001U¡llfErvl

2 \OOUSI]ONDTR CNVOS PARA L,ASORATOR O ]IENEs

ADQUISIC ON O€ MTD CAMINIOS POR SOBASTA

3IENFs

ADOUISIC¡ON DE PFOOUCTOS F¡¡UrcEUTCOS
P¡BA EL ¡B¡SIECIMENTO OE 12 IIESES

'AFA 
EL ¡A¡SEC$IENTO DE 12 IIESES

lDoursrcroN DEPRoDucTosF¡nr¡¡cEurcos
>¡NA EL ¡A¡SIEC'¡ENTO BE 2.1 ¡/ESES

Fuente : sEAcE



/ Totalde pEc€diñi€nt6 d6 stéqjón @n@ad6 y/o éj€cutadc én.t pac - 2016

Tabta Nc 24 Pro@dtmierfos d€ sélééión

Fuénie i SETAoE

Pedimient6 d€ sdci&) @ñ!cádc y/o €jeurád@ vs p@edinientG dét pac - 2016

Coño se p*de ap@lar qu€ én su totattdad dé @nv@to'ia y/o etecución d.t pAC - 2016, tu€ 37
p@édiñi€nl6 de *leqjóñ sie¡do el totat coñsidoEdos 6n .t pac - 2016 de .to !@dimienios d€
sereeión, siéñdo un 0¿,5% dé cwocáona y/o 6i@ución det pac - iD16.

o Concursos Públicos: Se cumpl¡ó c$n convocar lo programado.
o Licitación Pública: se cumplió con convocar lo programado.
o Adjudicación S¡mpl¡ficada: De 17 Adjucttcaciones Simptiltcadas que se

encuenlran programadas, soio se convocaron 15 Ad¡ud¡caciones
Simplificadas, quedando pendiente las s¡gu¡entes Adjudicaciones
Simpl¡ffcadas sERVICIO DE TELEFONIA MOV|L, SERV|C|O DE

ESTERtttzACtON: debido a que ño se cuenta con disponibil¡dad
oresuouestal,

Tabla 25. P@dimierios d¿ sétéeion cfuqdos y/o €jeutados vs



Adjudicación de Menor Cuantía: No se elaboró el expediente
contratación de la ADQUISICION DE MEDICAMENTOS. debido a oue
contaba con oresuouesto-

Contratación Direda: se cumplió con convocar lo programado,
Subasta Inversa electrón¡ca: se cumplió con convocar lo programado.

Procedimlenios de selección coñvocados ylo ejellrtados
Vs procediñ lenlos del PAC - 2016
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Grafico Ne 3 : En dicho gralico sé puede apréciar que no se étecutarcn una AMC y
A.S.,

D¡liculládes onconlradaa:
. Las áreas usuarias, no remilen sus necesidades de acuerdo a la Ley Nq 30225

Ley de Conlrataciongs del Estado y su Reglamenio

Faltá apoyo de algunos los sérvido€s d€ lá Oficina de Logísl¡ca, para

conformar los Comilés de selección como miembros de dicha oicina,

Falta de capacitac¡ón de los seruidor€s de la Oficina de Logística,

coíespondiente a la e¡ecución de un procedimiento de selección de la Ley Ne

30225 ysu reglamento.

. No se cueniá con prcsupueslo para programar los procedimientos de
selección de acuedo a lo sol¡citado Dor el área usuaria.

6. RECOMENDACIONES:

Capacitar a los servidores de la Ol¡c¡na de Loglst¡ca en la nueva Ley Ne 30225 Ley de
Conaataciones del Estado y su Reglarnonto-

Oue los usuados cumplan con pr€s€nlar los requerimienlos con anticipación a la
culminac¡ón de los coirüatos y previa coord¡nac¡óñ con lá oticiná Ejecuiiva ds
Planeamiento Eslratégico para su disponibilidad presupuestal o certficación
presupuestal.

1t

4

a C¿nrldad de proceditr entój
rl. $re¿.ion.o¡vocador y/ó

I crtrn¡lnd d. p4c.dini enlo!
d0lclc.cló¡ d.iPAC.2016t
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La unidad do Programación real¡c€ los actos preparaloÍos de los procedimienlos de
s€locción con una anticipac¡ón de tres (3) meses a la culminacón det contrato.

7. CONCLUSTONES:

Correspondiente at Ptan Anuat de C,ontrataciones det |NCN _ 2016lue considerado4o
proc€d¡m¡enios de selección, de los cualés del plan Anual de Contratación del Inslituto
Nacional d€ C¡enc¡as Neurológ¡cas del año 2016, se programó 40 prcced¡mientos de
S€lecc¡ón, de los cuales sé convocaron y/o ejecularon 37 proc€d¡mientos de selección
. Por lo que se ejecutó et 92.50elo de tos procedimientos de 6élección convocados v/o
ejeculados en et año 2016.

Lima, 11 de Enero det2017


